
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia Calle 36 No.29-35, Barrio San Isidro 

Villavicencio – Meta. Email: fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Oficio No. 620 
Villavicencio, 31 de mayo de 2021 
 
 
 

 
 
Señores 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL META – UNIMETA 

Consultorio Jurídico “Guillermo Fernández Luna” 
secretariaconsultorio@unimeta.edu.co 
Ciudad 
 

 

 

 

Ref:  Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicado Nº:  500013110004-2019-00501-00 

 Demandante:  GLORIA INÉS BERNAL PAMPLONA 
Demandado: PEDRO ANTONIO BLANQUICET SOTO 
 
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha veintiuno (21) 
de mayo de dos mil veintiuno (2021), me permito oficiarle nuevamente indicando 
que el señor WILLIAM ALEXÁNDER CASTRO, no se encuentra reconocido dentro 

del presente proceso como apoderado de la parte actora, por ende, se solicita 
aclare su respuesta al requerimiento efectuado mediante oficio No. 288 del 6 de 
abril de 2021, indicando si la estudiante EYMY MARIANA MILLÁN FORERO sigue 
siendo la apoderada de la demandante GLORIA INÉS BERNAL PAMPLONA,  

teniendo en cuenta que la misma fue reconocida como apoderada en auto del 11 
de septiembre de 2020, por sustitución de poder realizada por la estudiante de 
derecho Diana Hansbleidy Rojas Guatavita. 
 
Así mismo, se advierte que no se acepta la sustitución de poder realizada por el 

señor WILLIAM ALEXANDER CASTRO a la estudiante MAGDA YASMIN DE PABLOS 
RINCÓN, toda vez que aquél no se encuentra reconocido en el proceso, como se 
indicó anteriormente.  
 

 
 
 
Cordialmente,  
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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